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Juanjul, 05 de febrero del año 2020.

vrsroS:

El hforme N' 0 4 8 -2 019-ORH-MP1.{C-J, de fecha 02 de abril de 2019
y anexos, por eI cua1, eI ,lefe de Recursos Htrmanos solicitó eL Cese
defj-nitivo por llmite de Edad de los servidores Municipales REGNER
vÁseuEz RoJAs, oRLANDo SHUPTNGAHUA VEGA y GTIBERT DEL AGUTLA Gól,Ez,
nforme Nro. 083-2019-ORH-MPMC-,J de fecha 22 de mayo de 2019. por eI

cual- la oficina de Recursos Humanos ¡eitera e1 pedido de cese de
servidores por llmites de edad, el Informe No 008-2020-ORH-MPMC-J,
de fecha 20 de enero de 2020, mediante eI cua.I e1 Jefe de Recursos
Humanos solicita opinión Legal sobre e1 cese Definitivo por Llmite
de Edad de los servidores, Informe No 006-2 02 0-MPMC-J/oAJ/VMRR, de
fecha 30 de enero de 2020 mediante el cual la Oficina de Asesoria
Juridica se pronuncia respecto aI Cese Definitivo por ¿ímite de Edad

los Servidores Municipales, y;

COITSIDEB¡¡DO:

Que, de conformidad a lo prescrito por el arttculo 194' de Ia
constitución Polltica del Perú, en concordancia con eI articulo l-1"
del articulo preliminar de la ley N'27972, goza de autonomía

Iltica, económica y adninj,strativa en los asuntos de su
competencia, autonomla que radica en .La facuftad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de aüninistración, con sujeción al
ordenamiento jurldico;

Que, eI Axtlculo rI del- Tltulo Preliminar de la Ley orgánica
de Municipales - Ley Nro. 2'1972, agrega gue la autonomia municipal
radica en ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento juridico y, por tanto,
sujeto a las ]eyes y dj-sposiciones que de manera general y de
conformidad a la Constitución PoIltica deI Perú, regulan las
actividades y funcionaniento del Sector Público, asl como a 1as
normas técnj-cas establecidas por los sistemas administrativos del
Estado, ¡nediante 1os cuales se organizan tas actividades de Ia
Administración Púb1ica;

Que, eI artlculo 4o del Decreto Supremo N" 001-97-TR, aprueba
eI Texto ÚInj-co ordenado de Ia Ley de compensación por Tiempo de
servicios, establece que, solo están comprendidos en eI beneficio de
1a compensación por tiempo de servicio los trabaj adores sujetos aI
régirnen laboral común de Ia actividad privada que cumplan, cuando
menos en promedio, una jornada mlnima diaria de cuatro horas,'

Oue, el artlculo 16o inciso f del Decreto supremo No 003-97-
TR, que aprueba el Texto Único y Ordenado del Decreto Legislativo N"
728 - Ley de Productividad y Conpetitividad Laboral, el legislador
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ha establecido que una de ras causas de extinción der contrato es ra,lubilación;

Que, e1 artlculo 21o de1 mi-smo cuerpo normativo acotado, inclicala jubilación es obligatoria y automática cuando e} trabajador
cumplido 1os setenta años de edad, salvo pacto en contrario.tanto, Ia extinción de1 contrato de trabajo por 1a causaltiva de jubilación ob.Ligatoria y automática no obedece a 1antad de1 empleador, sino a la presencia del requislto que elajador cumplió los 70 años de edad-

Que, la Corte Suprema a través de Ia Casación No 4542_2017_DEL
SANTA, pubricada en er Diario oficial E1 peruano, e} 03 de enero de
2079 , ha precisado que e1 hecho que e1 trabajador haya cumplido Ios

sinaños permite su j ubilación
igación de indennizarlo por eI

oue, medi-ante fnforme N. 0 4 g-2 019-ORH-MPMC-J, de fecha 02 deI de 2019, el Jefe de Recursos Humanos ha solicitado e] Cese

que
haya
Por
obj e
volu
trab

a

obligatoria
cese,'

y automática,

PRO Y definitivo por l1¡nite de Edad, de los obreros Regner vásquez Rojas,quien viene laborando desde e1 03 de febrero del año 2003, Orlando
Shupingahua vega viene laborando desde el 02 de mayo de.L a¡1o 19g5 yGilbert del Aguila Gómez viene laborando desde er 01 de octubre de1
año 2008, debido gue ya sobrepasaron el llmite de edad,

Que, con Informe Nro. 013-2 019-ORH-MPMC_J de fecha 22 de nayo
de 2019, por el cual 1a Oficina de Recursos Hu¡nanos reitera e1 pediáo
de cese de servidores por llmites de edad, a guienes por ley 1es
corresponde e1 cese por haberse configurado Ia causal establecida enel artlculo 21 del T.U.O. de 1a LPCL,

Que, a través del fnforme No O0g-2 02-ORH_MPMC_J, de fecha 20
de enero de 2020, e1 Jefe de Recursos Humanos, solicita Opinj.ón Legal
sobre pedido de cese Definitivo por LfnÍte de edad de ros obreios
nombrados REGNER vAsQUEz RolrAs, oRT,ANDO SHUPINGAIiUA VEGA, y eI obreropermanente, GTIBERT DEL AGUIIA GóMEZ, teniendo en cuenta e1 D.L.Nro. 003-97-TR gue aprueba el T.U.O. del D.L. .?29 Ley deProductividad y Conpetitividad Laboral y conforme aI siguiente
detal,Le,

Nro NOMBRES Y APELIDOS FECTIA DE
NACIMIENTO

EDAD ACTUAT, T]EMPO DE
SERVICIOS

1 23/06/1948 71 años y
08 meses

17 años

2 02/70/1948 71 años y
04 mese

35 años y
09 meses

3 GILBERT DEL I.A L6/06/t944 75 años y
0? meses,
23 dias

12 años,04
meses y 02
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REGI.TER VÁSQT'EZ NO¿ES

ORI.ANDO SruP¡¡OCITUA VEGA
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ouc, nediante Info¡me f,ega1 No OO6-2020-MqMC-J,/OAJ/m,ÍRR, de

fecha 30 de eoero de 2020, 1a ofleina clé Asesorla ,rulldica es de la
Opinión Legal gue resulta procedente e1 cese definitivo por l1mite
de edad, de l-os servidores Regner Vásguez Rojas, Orla¡do Shupinqahuá
Vega y Gilbert de1 Aguila Gómez en mérito a 10 establecido en e1
artículo 21 deI D.L. Nro. 003-97-TR que aprueba e1 T.U.O. de1 D.T,.
728 Ley de Productividad y Competitividad Labo.ra1,

Estando a 1as facultades conferidas par Ia Ley ñ" 27gjz - Ley
Orgánica de Municipalidades, con Ios vistos buenos de Gerencia
Municipal, Asesoría Juríd.ica y Secretaria Genera1,.

SE RESIIEf,IIE :

anrÍcr¡¿o pRrMERo: DECI¡AR;AR EL cEsE pon ¿Íur¡B DE ED¡D der
siguiente servidor obrero:

Ícu¡,o snor¡¡oo: AGR]ADECER, aI servidor REGNER VASQUEZ ROJAS, por
1 impetu, entrega y dedicación puesta durante los años de servlcios
rindados a Ia Municipalidad provincial de Marj-scal Cáceres

Juanj ui;

¡ntÍCu¡O IERCERO EIICARGAR, a la Gerencia de Adminlstración y Finanzas
cumplir con cancelar l-a liquidación por beneficios sociales,
conforme al siguj_ente detall-e,

DAIOS DEL TIRAIIA¡'ADOR

Nombres y ApeIlidos
DNI NO

Cargo
Condicióo
Eecha de Ingreso
Fecha de Salida
T/ Serwicios
Motivo de sal,ida
Régimen Laboral

RE@¡EB ITAAQI'EZ BOiIA§
0098L222
TRABAJADOR DE SERVICIO
OBRERO NOMBRADO

03 -02 - 2003
3L -01 - 2020
16 ¡Ños y 11 MEsEs (1? ¡ños-co@rraABr,E)
CESE POR I,IMITE DE EDAD (,'I'BTÍ,ACIO}I )
Decreto Legislativo N' ?28

I,IQUIDAcIóN DE I¡A CfS - (17 ¡ños) Decreto Leqia1ativo N' 650

Nro NOMBRES Y APELTDOS FECEA DE

NACII.lIE}¡TO
EDAD ACTUAL TTEMPO DE

SERVICIOS

\
nrore n vÁsgwz RoJAs 23/06/1948 71 años y

08 meses
17 años

?Roq

Salario Mensual
TOTA], A PAGiAR:

sol¡as ) .

1,650.00
28 ,050 .00s/

x 1? AñoE : S/ 28,050.00
(lrErlf,trocHo Mrr. crNcuENEja y 00/100
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¡nrÍCrnO CITABIO: B¡C¡RGAR al- Secretarj.o ceneral, Ia distribución y
notificación a las diferentes áreas orgánlcas de esta entidad, para
su conocimiento y fines perti-nentes, asi como aI interesado;

REGISTRESE, COIInÍIQI,ESE, y qnfpIA]rsE

At^-q

VRTP/^. IA'Q-J
JI.VCE/ SG

o.f-r. c.
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